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Casim'i.ro'Valle Sáriehez. eh impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de abril. de' retribuCiónes de las· Fuerzas Armadas, por el presehte, en
cumplimiento.de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza alas posibl'es
interesaflo~ en el manteni'miento del,ac!lerdo de .la re~oluci.ó,n recurrida,
,que sean 'utulares de un derecho subjetIVO o un mteres legitimo, ante la
referida Sala, por plazo de veinte días.. , ,

Madrid. 1I 'de julio de t 990.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

b) precintlo embutido.

~
\!.V

Segundo.-EI contenido y alcance de esta habilitación estará sujeto
a los siguientes condicionamientos:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
··~.Y'URBANISMO

Las dos cifras exteriores al circulo son variables y corresponderán
a los dos dígitos finales ,del año en que se efectúa la verificación pri-
mitiva. •

2., Los precintos; en general,. de plomo, asignados a este labora
torio, y que se·coloca·rán una vez superadas las pruebas de la verifica-
'ción primitiva, tendrán la siguiente forma: '

a) . preclnw'nOrmal.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

l. Competencias.-Ellaboratorio auxiliar de verificación metroló
gica oficialmente autorizado de la Entidad «Hidroconta, Sociedad Li
mitada», puede verificar aparatos 'contadores de agua, destinados a
medir el suministro de agua potable, de 13 milímetros de calibre.

2.. Ubicación de 'laboratorio~-Deacuerdo con la documentación
presentada, el laboratorio auxiliar de verificación metrológica oficial
mente autorizado de la Entidad «Hidroconta, Sociedad Limitada», se
encuentra ubicado en los locales de la empresa. Sitos en la avenida
Ciudad de Almería, número 11, de Murcia.

3. Instalaciones del laborátorio.-Las instalaciones del laborato
rio se ajustan a las prescripciones téc,iJ.icas establecidas por el Centro
Español de Metrológica.

4. Calibraciones y métodos:

a) Los instrumentos pertenecientes al laboratorio y que a conti
nuación se relacionan, tienen carácter legal y deberán ser calibrados
oficialmente por el Centro Español de Metrología cada dos años, o
antes, si así lo requiriese el Jefe del Laboratorio:

Una vasija patrón marca «Pobel», moddo HC.0423, de diez litros
de capacidad nominal, aprobada por Resolución del Centro Español
de Metrologia de fecha 28 de diciembre de 1989.

5. Jefatura del laboratorio.-La Jefatura del laboratorio ha sido
establecida por el Centro Español de Metrologia. El Jefe y el Subjefe
del laboratorio, designados a tal efecto, ejercerán sus funciones de
acuerdo con la normativa vigente, quedando autorizados para colocar
las marcas de verificación primitiva.

Madrid, 19 de junio de 1990.-EI Director, José Antonio Fernán
dez Herce.

RESOLUCION de 7 de junio de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.999, el adaptador facial tipo mascarilla, marca «Sibol»,
modelo Respjrator-Din, fabricado y presentado por la en¡..
presa «Sibol, Sociedad Anónima Laboral», de Alonsotegul
(Vizcaya).

Instruido en esta Direccióri Generar de Trabajo, expediente de hoc

mologación del adaptador facial, tipo mascarilla, con arreglo a ~o pre
venido en la Orden Ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletm Ofi
cial del Estado» de 29 de mayo) sóbre homológación de los medios de
proteccióIí personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente: «Primero. Homologar
el adaptadór facial tipo mascarilla, marca "Sibol", modelo Respira
tor-Din, fabricado y presentado por la 'empresa "Sibol, Sociedad
Anónima Laboral", con domicilio en Alostegui (Vizcaya), carretera
Bilbao-Valmaseda kilométro 9 como medio de protección personal de
las vías respiratorias. Segundo. Cada adaptador facial de dichos mar
ca, modelo y ti¡Jo llevará en sitio visible un sello inalterabIe.y que no
afecte a sus condiCiones técnicas y'de no ser ello posible, un sello ad
hesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia,
con la siguiente inscripción: M.T.-Homo\. 2.999.-7 de mayo de
1990.-Adaptador facial tipo mascarilla.)}

Lo Que se' hace púhlico para .general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden Ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra-'
bajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-7 «Adaptadores fa
ciales)}, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre de 1975). "

'Madrid, 7 de junio de 19?O.-EI Director general, Carlos Navarro
López.
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19855 RESOLL'CION de II de julio de 1990. de la Subsecretaria.
POI: la que se empla:::á a los interesados en el procedimiento
lllimero 1/48/1990 de la Sala de..lo COlltencioso-Adminis
tratÍl'o del Tribu/lal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
¡¡YO del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
José Nayarro Capote. en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7;
de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución r~currida,

que·sean iitularés de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala. por plazo de veinte días. .-

Madrid. 1I de,julió ,de 19,90.-El Subsecretario, Enrique MartÍn¡:z
Robles.

19856RESOLUCION de 19 de jwlio de 1990. del Centro Espa
ñol de Metrología, parla que se habilita como laboratorio
auxiliar de. verificación metrológica oficialmente autorizac
do. al laborato~io fe la Entidad «Hi1ro.contq, Sociedad
Limitada». ReglSfrlde ControlA;Jetrologlco numero 0423.

Vista la petición 'interesada por la Entidad «Hidroconta, Sociedad
Limitada», con domicilio en la avenida Ciudad de Almeria, número
II de Murcia, en solicitud de habilitación oficial de un laboratorio
auxiliar de verificación metrológica.
._ EsteCentro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi

cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18, de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
ll __de septiembre, así éomp el Real Decreto 1617/1985, de 11 de sep
tiembre, ha resuelto:

Primero.-Habilitar como laboratio auxiliar de verificación metro
lógica 'oficialmente autorizado, al laboratorio de la Entidad «Hidro
canta, Sociedad Limitada».

l. La marca de verifiCljción primitiva asignada a este laboratorio
.es la siguiente:


